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DECRETOS 

Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 01 de junio de 2000 

DECRETO No 1.440 

Ministerio de Educación 
Expte. N" 42-1 1.2 1512000. 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la creación de un Colegio de Tercer Ciclo 
de E.G.B. y Polimodal en la localidad de Coronel 
Moldes, del departamento La Viña; y, 

CONSIDERANDO: 

Que lo gestionado obedece a la necesidad de 
atender la demanda educativa de la comunidad 
estudiantil de la localidad, teniendo en cuenta 
que en ese Departamento sólo funciona una (1) 
unidad educativa de  nivel medio y que la 
h a b i l i t a c i ó n  d e l  n u e v o  es t ab lec imien to  
posibil i taría brindar o t ro  nivel  d e  oferta 
educat iva  d e  dependencia  of ic ia l  el  que  
concentraría la matrícula de cinco (5) escuelas 
primarias en su radio de influencia; 

Que se cuenta con las instalaciones de un edificio 
construido para su funcionamiento; 

Que la Dirección General de Educación Polimodal 
propone la incorporación de las divisiones del Tercer 
Ciclo de E.G.B., que funcionan en la Escuela No 4.081 
"Coronel José de Moldes", de dicha localidad, 
dependiente de la Dirección General de Educación 
General Básica y Educaci6n Inicial, atento a la 
reducción de espacio físico existente en la citada 
escuela, insuficiente para la contención de los alumnos 
que cursan ese Ciclo; 

Que a fojas 10 obra la conformación de la Planta 
Orgánica Funcional respectiva; 

Que se ha consultado a los Departamentos 
Liquidaciones y Contable del Ministerio de Educación 
para los correspondientes informes sobre el costo y 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjunta la 
imputación preventiva pertinente; 

Que dicha creación no transgrede lo dispuesto por 
los Decretos Nos. 873198 y 515100, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente; 






































































